
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2021-00963-00. 
 
Previo a decidir sobre la notificación de los acreedores, la liquidadora 

deberá acreditar en debida forma el contenido del aviso que remitió a aquellos, 
así como su entrega.  

 
Para lo anterior, téngase en cuenta que respecto del Banco GNB 

SUDAMERIS, se hace innecesario la confirmación de entrega, toda vez que se 
aportó la respuesta correspondiente. (fl.137) 

 
Además, acredítese la notificación a la conyugue.  
 

Notifíquese,  
                        

 

 

MARÍA ISABABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
AKB  

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 16 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


